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Nuevas carreras con enfoque de desarrollo humano
Medios de Comunicación acudieron a la rueda de prensa convocada por las autoridades de la 
Universidad Central del Ecuador para informar sobre la creación de la nueva facultad de Ciencias 
Sociales y Humanas, aprobada por el Honorable Consejo Universitario el pasado 7 de junio. El rector 
Fernando Sempértegui, compartió con los asistentes las razones y proyecciones de la reciente unidad 
académica, además de otros temas como el proceso de carnetización. 

El compromiso con el desarrollo humano, la democracia entendida como la posibilidad de discusión 
pública y la memoria como fuente de identidad constituyen el principio orientador de la nueva 
Facultad. Fernando Sempértegui a�rmó que frente a las inequidades sociales y exclusiones, la ciencia 
experimental y el desarrollo tecnológico, por si solas, no pueden construir una sociedad equitativa. “Es 
preciso que la re�exión �losó�ca seria, la investigación social ilumine los caminos del desarrollo 
cientí�co y tecnológico”. 

El docente Marcelo Bonilla, miembro de la comisión proponente, señaló que la base de la facultad es 
la re�exión del pensamiento crítico. Investigaciones sobre la demanda y oferta de las Ciencias Sociales 
a nivel de la región Andina en el contexto latinoamericano y la iniciativa de una carrera de Historia 
impulsaron a proponer la nueva Facultad que iniciará con las carreras de Sociología y Ciencias Políticas, 
de Trabajo Social y de Historia. Al momento se trabaja en el diseño de malla de Antropología, 
posteriormente en Arqueología, Geografía y Filosofía. 

Fernando Sempértegui manifestó que además la Facultad de Ciencias de la Discapacidad prepara el 
diseño de las carreras Trabajo Social Clínico, de Educación para Ciegos y Educación para Sordos, únicas 
en el país dirigidas para profesionalizar a personas con discapacidades físicas, visuales y auditivas. En 
cuanto a la Facultad de Jurisprudencia se elaboran programas curriculares para Relaciones 
Internacionales, Investigación y Seguridad Ciudadana, y Criminología. 

Informó sobre el Plan Piloto de Seguridad, puntualizó que se trató de una prueba   para examinar si los 
accesos de ingreso al campus universitario son su�cientes a �n que los jóvenes y el público en general 
transiten sin problemas. Anunció que la próxima semana iniciará el proceso de carnetización de los 
estudiantes. Se espera que el proceso culmine en el plazo de un mes para poder aplicar el sistema de 
seguridad al ingreso de la Institución, donde los estudiantes deberán presentar su carnet y el público 
externo su cédula de identidad. P.M


